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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor l'residente: 

29 1 O 1970 

l)láceme comunicarle 3 que la Ley en vir­
tud de la cual ~as aduanas devolveran a los exportadores 
el noventicinco por ciento (95]6) del monto total pagado 

por concepto de impuestos de importación y demás gravá­
menes conexos, ha sido promulgada en fecha 27 de julio -
en curso y re~istrada con el No. 595. 

JAQ.T 
ma/aq. 

Atentamente, 

p , . -

f 
pr. J ese A. 'iuezada '11

., 

Secretario dmini;:1trativo de la }Jresiaencia. • 

/ 
} 

'E JADO 
~IH.., De te H 
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~i:i' SENADO 
", ,, Rlr>IIRl ICA 00V.HJICANA 

~:unto Do.mingo de Guzuán, 0. i:., 
22 do julio de 1970. 

~-H)JÍOr 

ur. Joaquín l3alagu.er, 
Hono~., b:e l ro;:;iL..CI .. tc liu i.:~ .c ... '1.)-; :·:..cü, .-u l)Jt,._,-; (-, - } • 

.L.l.onorL.ble 1-.rfüdden.te: 

:tvtso untec1 recibo de r,u Llen :;uje No. 25922 del 
13 de julio de 197U, junto al cucl rt.miti6 t.l Scnhc.o 
el _proyecto de ley ·1ue obliga. a las Adunas del país 
devolver el 95;j de los impuestos el.e i.ra.t.)ort:1ci6n c7~e enva­
ses, IIJ;.:.teri us primRs rn:d'. <]Orno t~-mbién los (lte grr..;ven. la 
pJ:O l.ucci6n o venta de ar·ticulos elaborados en el J..,aiG. 

i. lácerJ.e r;articiparle cue el . enn.do en sesión de 
e::.t:::... minna .fecha aprobó el reft;l'ido •pz:cyG;cto de ley y 
lo .re_ ti t:..6 o. la Cámara de Diputr: dos pura :.oo fine& cena­
ti tuci.onalea. 

<Jon sentimientos de l,:i. uá.. diBtingu.i.da consid"-'ru­
c1 !.n, lE: ~.r 11.,; :n nu,y ::· l;ent·:::iento, 

• 
as. 

:a.rif•no .J. ürlbe •·ilva, 
Freci~ente deJ Senfdo • 



A,chor 

t.Amto ,Jominro a.e Guzmán, t.i. 1"4., 
~2 de julio le , ~:1~1

• 

:)r. . ·t :ricio G •. :.Y dí:? LPr-~1., 
... reoident;e de la Cúmo. r de Ji ... utodos, 
;u 1L~ l '.,~iU • 

A_p ... ob o 1 or el 8 T 1c!o en cesión de ,;e'.,,- .... rl.smn fe­
cha, plltceme renh,ir a ustea para loe fines constitucio­
nal ;s, el groyecto de ley '.1.Uo oblica a las ttd.uana>J del 
p11Í.s devolver el 95~; de lo:J im-ueston de import, ci6n de 
enveses, rmte:ri~is primas y ot;ron artículos. 

~,ste ,.;royecto de ley nrocede d, 1 .1: oder jecutivo. 

_d;ent· ~ente le rnlude., 

~\driano 1. • üribe .JilvL, 
J residente· ... ~el , ,en,,.do. 
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PRESIOENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente de la Cámara 
de Diputados 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

\ NA JO 
P íll )C \\II (a!.. 11, 

La Ley No.180, de fecha 24 de agosto de 1967, per­

mite el reembolso o la compensaci6n del 95% de los impuestos 

pagados en virtud de las Leyes Nos..173 del 9 de marzo de 

19,64, y sus modificaciones, y 361 del 10 de agosto. de 1964 

y sus modificaciones·, o de cualquier otra ley, creada o por 

crearse, que establezca impuesto de carácter interno que a­

fecten las importaciones de envases, materias primas o ar-­

tículos destinados a la fabricaoi6n en el país de otros ar­

tículos con fines de exportación. Asimismo dicha ley permi­

te el reembolso o compensación de los impuestos que de mane­

ra especial graven la producci6n o venta de los artículos -­

elaborados en el país. No obstante, esta disposición legal, 

de sanos 'Propósitos financieros, no ha surtido en la práctica 

los resultados que eran de esperarse, en razón de que la mis­

ma no creó los mecanismos necesarios para hacer viable la com 

pensación de impuestos. 
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Con el objeto de llenar estas lagunas de la referida 

legislación vigente, se ha concebido el anexo proyecto de ley 

que someto a la consideración de los señores legisladores, -

por conducto de esa Cámara de su presidencia, mediante el cual 

se der~ga y sustituye la mencionada Ley No.180. El proyecto 

de ley que, de ser apr.ob.ado, reemplazaría a aquélla, crea un 

documento de:iominado "Certificado de Compensación de Impues-­

tos", que se expedirá en favor de los exportadores de los pro­

ductos ya indicados, y que servirá para pagar impuestos causa­

dos por el mismo concepto, con motivo de otras o de futuras o­

peraciones. Para estos fines el proyecto traza un procedimien 

to expeditivo que redundará en beneficio de los importadores. 

En cambio, los ingresos fiscales no se verán perjudicados por 

la devolución de impuestos que inciden sobre productos impor­

tados, ya que los artículos a exportar serían el resultado de 

un aumento en su producción. El proyecto de ley establece una 

devolución de sólo un 95% del total de los impuestos o gravá-­

menes, esto así, porque se ha estimado que el 5% restante re-­

presenta los egresos en que incurre el Estado por concepto de 

gastos operacionales. 

Es obvio señalar que, con el auge de las exportaciones 

..... / 
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habrá un aumento sustancial de mano de obra y, por ende, un 

mayor i~greso y nueva fuente .. de divisas que fortalecerá aún 

más el sistema monetario nacional. 

SE"-JA JO 
RE 'lE.H ~ JO, "-H ·\1 A. 

Por las razones expuestas, espero que los señores 

legisladores le impartirán su voto afirmativo al proyecto de 

ley anexo. 

DIOS, PATRIA Y _LIBERTAD. 

I 

¿ . .,. 

( Joaqu-Ín Balaguer. 
. / 

I 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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CONSIDERANDO que es necesario fomentar la diversificación y el au­
mento de las exportaciones del país y especialmente la de los produc­
tos manufacturados; 

CONSIDERANDO que muchos de nuestros productos industriales no pue­
den ser exportados a precios competitivos debido a los impuestos in-­
ternos con que están gravados; 

CONSIDERANDO que el aumento en la exportación contribuye a mejorar 
la situación de nuestras reservas internacionales; 

CONSIDERANDO que el incremento de las exportaciones beneficiaría -
la economía nacional con un aumento en la ocupación, mayor ingreso y 
nuevas fuentes de divisas extranjeras; 

CONSIDERANDO que los ingresos fiscales no se verán afectados por la 
devolución de impuestos que inciden sobre productos exportados ya que 
los artículos a exportar serían el resultado de un aumento en su pro­
ducción; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art. 1.- Las aduanas devolverán a los exportadores el noventicinco 
por ciento (95%) del monto total pagado por concepto de impuestos de 
importación y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los im­
puestos unificados y los impuestos de consumo interno actuales y futu­
ros, que graven las materias primas, productos semielaborados y artícu 
los que entren en la composición o en el proceso de elaboración del -­
producto exportado, así como lós de los envases y materiales de empaque 
que se utilizan en los mismos. 

Art. 2.- Asimismo, la Dirección General de Rentas Internas devolve­
rá a los exportadores el noventicinco por ciento (95%) del total de los 
impuestos internos actuales y futuros, sobre producción y ventas, que 
graven los productos indicados en el artículo anterior. 

Art. 3.- Cuando se exporten del territor:bnacional como productos -
finales, no habrá devolución de los impuestos de exportación de los si­
guientes artículos: azúcar, melazas, mieles invertidas, furfural, café, 
cacao, minerales procesados o no, petróleo y sus derivados, así como -
los de los envases que se utilizan eri dichos productos. 

Art. 4.- La devolución de los referidos impuestos o gravámenes se­
rá por compensación y ésto se realizará mediante el sistema que se es­
tablece en la presente ley. 

Art. 5.- Para los fines de esta ley, los interesados que deseen be­
neficiarse de la misma, deberán someter al Directorio de Desarrollo In­
dustrial creado por la Ley No~299, del 23 de abril de 1968, una declara 
ción jurada en la que debe constar: 

a) Clase de producto que se exportará; 
b) Unidad básica, peso neto y/o medidas del producto a exportar; 
c) Enumeración y cálculo de los impuestos mencionados en los ar­

tículos 1 y 2 cuya compensación se solicita, calculados para -
la unidad básica, de acuerdo con las certificaciones expedidas 
por las Direcciones Generales correspondientes; 
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d) Presentación de una certificación de la Secretaría de Estado de 
Industria y Comercio relativa a las exoneraciones de impuestos 
que pueda tener el solicitante para los productos importados que 
forman parte del producto que se va a exportar; 

e) Lugar en que pueda realizarse la inspección de las mercaderías a 
tipificar; 

f) Precio FOB aproximado al que se propone exportar el producto. 

Asimismo, el solicitante entregará al Directorio, junto con la de­
claración jurada, muestras ·del producto a exportar. 

Párrafo.- El Directorio estudiará la solicitud e inspeccionará lamer 
cancía que .se propone éxportar ·y dictará una Resolución señalando sus ca­
racterísticas esenciales y estipulando él monto de la compensación calcu­
lado pará la unidad básica, especificando la parte que corresponde a im-­
puestos de aduanas y a impuestos de Rentas Internas. Copias de esta Reso 
lución se enviarfu al Banco Central de la República, a la Secretaría de Es 
tado de Finanzas, a la Dirección General de Aduanas y Puertos, a la Direc 
ción General de Rentas Internas y a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para ser distribuÍdas a todos los consulados y embajadas del 
país en el exterior. El Directorio hará llegar las muestras recibidas a 
la Dirección General de Aduanas y Puertos y a la de Rentas Internas. 

Los Oficiales de Aduanas y los de Rentas Internas en los casos perti-­
nentes, verificarán la mercadería a exportar y comprobarán si la misma -­
coincide con el peso, cantidad, calidad y ·demás características enuncia­
das en la Resolución dictada por el Directorio. Si no coincide, no habrá 
derecho a compensación. 

No será necesario presentar una declaración jurada cada vez que se va­
ya a efectuar una exportación. Sin embargo, ·queda a cargo del interesado 
presentar al Directorio las modificaciones necesarias cuando se registre 
algún cambio en los impuestos mencionados o en el producto. 

Art. 6.- Para los fines de la compensación de impuestos y demás gra­
vámenes, autorizada por la presente ley, se instituyen los Certificados 
de CompensaéiÓn de Impuestos cuya impresión será ordenada por la Secreta­
ría de Estado de Finanzas, en formularios ·especiales, numerados en orden 
sucesivo, ·en original y cuatro (4) copias. Dichos Certificados deberán 
contener los datos siguientes: 

1. Número del Certificado. 
2. Fecha de expedición. 
3. Nombre del beneficiario. 
4. Valor de la compensación. 
5. Nombre de la nave aérea o marítima en que fueron exportados los pro 

duetos, cuya compensación de impuesto se solicita. 
6. Fecha de la exportación. 
7. Naturaleza y concépto ·del impuesto. 
8. Cantidad y artículos exportados. · 
9. Valor exportado. 

10. Compensación por unidad exportada. 
11. Número y fecha de la Resolución dictada por el Directorio de Desa-

rrollo Industrial. 
12. Total de la compensación. 
13. Deducción del cinco por ciento (5%). 
14. Valor neto a compensar; y 
15. Certificación del Banco Central de la República Dominicana, de que 

el exportador ha efectuado la entrega de las divisas correspondien 
tes a la exportación, de acuerdo con lo estipulado por la Ley No. 
251, del 11 de mayo de 1964, y sus modificaciones. 

Art. 7.- Para los fines de esta ley el exportador, ya sea el industrial 
directamente o un tercero, deberá presentar a la Dirección General de Adua 
nas y Puertos la solicitud de expedición del Certificado de Compensación, 
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acompañado de una copia del Conocimiento de Embarque debidamente firmado 
por la compañía transportadora; y la tornaguía debidamente legálizada por 
el Cónsul dominicano del lugar de destino de la mercancía, o en caso de no 
haber Cónsul, una certificación de la Cámara de Comerció de dicho lugar, 
o por una autoridad aduanera competente del puerto de descarga. Dicha Di­
rección General deberá expedir dentro de los quince (15) días laborables 
siguientes al recibo de la copia del conocimiento de embarque, las Certifi 
caciones de Compensación de Impuestos correspondientes, uno a nombre de ca 
da industrial que haya manufacturado o importado productos que formen par~ 
te de la exportación y que sea beneficiario de una Resolución dictada por 
el Directorio, indicando el monto exacto de los impuestos sujetos a compen 
sación en la Dirección General de Aduanas y en la Dirección General de Ren 
tas Internas, de acuérdo con las comprobaciones realizadas por los Oficiales 
correspondientes, en relación con la mercancía exportada, la declaración -
jurada del exportador, el conocimiento de emnarque y la Resolución del Di­
rectorio de Desarrollo Industrial. El original de dicha Certificación se­
rá entregado al interesado, previa solicitud hecha al efecto, y la misma -­
estará firmada por el Director General de Aduanas y Puertos, o por un Sub­
director. La Dirección General de Aduanas y Puertos tendrá a su cargo los 
controles y llevará los registros que sean pertinentes con el fin de evi-­
tar la expedición de más de una certificación que cubra un mismo embarque. 

Art. 8. - Las Certificaciones. de Compensación de Impuestos expedidas de 
conformidad con el artículo 6 de esta ley, serán intransferibles y podrán 
ser presentadas por los beneficiarios de las mismas a las Colecturías dé 
Aduanas o a las de Rentas Internas para fines de pago de Impuestos de Im-­
portación, de impuestos internos sobre producción y venta, por un monto -­
iguál al especificado en dichas Certificaciones; con motivo de cualesquie­
ra obligaciones fiscales, siempre y·cuando éstas sean cáusadas por el mis­
mo concepto del impuesto cuya compensación se solicita. Los documentos que 
comprueben la liquidación de la importación o de los impuestos internos so­
bre producción y venta, ·al ser remitidos á la Colecturía de Aduanas o a la 
de Rentas Internas, deberán llevar ádjunto, el original de la Certificación 
de Compensación de Impuestos, quedando lá obligación del contribuyente li­
mitada al pago de la diferencia entre el valor de los impuestos liquidados 
y el valor de la Certificación de Compensación de Impuestos. En caso de -
que el valor de la Certificación exceda al Válor de los impuestos a pagar, 
la Colecturía de Aduanás o la de Rentas Internas, según el caso, expedirá 
una constancia en tal sentido a favor del beneficiario, con el fin de que 
el excedente pueda ser aplicado para el pago de otros o de futuros impues­
tos, en las condiciones señaladas anteriormente. 

Art. 9.- En el caso de compensación de 2mpuestos de Rentas Internas, la 
Dirección General de Aduanas hará llegar copia de Certificaciones ·de Compen 
sación de Impuestos que incluyen·Impuestos de Rentas Internas a la Direc--­
ción General de Rentas Internas y el beneficiario•tendrá derecho a que la 
parte correspondiente del valor de dicha Certificación se utilice en concepto 
de pago de Impuestos de Rentas Internas por·un montó equiválente. Con pos­
terioridad a la aplicación de dicha Certificación ál pago de tales impues­
tos el original del mismo será devuelto por la Dirección General de Rentas 
Internas a la Dirección General de Aduanas para su cancelación definitiva, 
cuándo sea de lugar. 

Art. 10.- La Certificación de Compensación de Impuestos, sin embargo, 
no podrá ser expedida de acuerdo con las disposiciones dé los artículos 8 
y 9 de la presente ley, hasta tanto el exportador haya efectuado la entrega 
de las di vis as correspondientes· a· la exportación según lo estipula la Ley 
No. 251 del 11 de mayo de 1964 y sus modificaciones ·. ·El Banco Central dará 
constancia en la mencionada Certificación del cumplimiento de dicha dispo­
sición, a partir de cuyo momento el mismo tendrá validez para los fines de 
compénsación previstos en esta ley. 

Art. 11.- Las Certificaciones de Compenaación de Impuestos sólo tendrán 
validez dentro de los dos (2) años siguientes a · la fecha en que se haya -
efectuado el pago de los impuestos. 
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' 1 Art. 12.- Los que por medios falsos o fraudulentos hayan obtenido -
una compensación improcedente, o por un valor superior al que le corres 
ponde, además de las penas señaladas por el Código Penal para los Auto~ 
res de Falsedad en escritura pública, se les impondrá una multa equiva­
lente a diez (10) veces el valor de los impuestos ilegítimamente campen 
sados. En estos mismos casos, la Junta Monetaria, a solicitud de la Di 
rección General de Aduanas, podrá cancelarles los Certificados de Regís 
tros como Exportadores establecido por el artículo 7 de la Ley No.251,­
modificada por la Ley No.185, de fecha 13 de septiembre de 1967. 

Art. 13.- Se deroga y sustituye la Ley No.180, de fecha 24 de agosto 
de 1967, así como cualquier otra disposición legal que le sea contraria. 

DADA, etc ....••.. 
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República Dominicana 
CAMARA DE DIPUTACOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

00240 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
SU DESPACHO. 

Señor Presidente: 

-·- .... , .. 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
22 de julio de 1970. 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00226 de fecha 
22 de julio del año en curso, junto al cual después de haber 
sido aprobado por el Senado, remitió a usted a esta Cámara de 
Diputados el proyecto de ley que obliga a las aduane.s del país 
devolver el q5% de los impuestos de import~ci6n ñe Pnvases, ma­
terias primas y otros art{culos. 

Este -proyecto fué aprobado en sesi611 de esta rni.sma 
fecha y remitido al Poder Ejecutivo pq,ra los fines ronstitucio­
nales. 

nt 

Atentamente le saluda, 

Patricio G. Badía Lara 
Presidente 
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Doctor 
Adrirmo A. U.r:il,e '1ilva 
Ircsi'lent'1 ,_,1J .ior.rido 
'JU D.: ;: · /1J',:;__,. 

Aviso o ustcu J~(¿cibo 10 ~1u ofie;io ... fo. J ); ..::G -le f'e h·t 
?2 le jali . d0}. a ·o en curo o, jui1t0 ol cueu c:to:,: u(j::: u.e l.uJ1t.:i· 
si 1o c.11robaclo 1 or el ,~ enRdo, re:c.1i-tio n usted u entt- tA1:.1.nra de 
Diputados el :;•ro~ ecto Jo l'::" t1_t:..o 01Jlie;~1. l,~.o 2~d,.u.'no.G ::lel :-- · íri 
devolver ol ~5,: de los im:,-ue;sto□ de importaci..-Sn de envases, r:l"'.­

terios ~--: rim:::.o y ot1"'uf.1 crtículo.J. 

Este y.1royecto :fuá o.prob ,ci_o en nooión ue enta ,.úr.;no 
fecha y rern.i ticb nl Poder Ejccuti vo para los :fines coLsti tucio­
nalcs. 

nt 

Atentamente le s::.luda, 

Patricio G. Bo.diti_ Lara 
Preuidcnte 
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el 95S5 d im1 ue to de itnport<' ión de env ae , 
otros ar·!eulo. 
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&.rt. 4.- La devoluei6n de lo referidos 
r por compt.~ o:l6n y ésto ae r alizarti me 

oatablece n la pre nte l Y• 

pri y 

o gr v . nes 
l is a ru · s 

lart. j.- P .re los fines d • otc l ~7, loo int rea~ dos , u el en 
beneficiar e de l. .. da ª• d b rán someter Dir etono el D sarroll 
Industrial creado :por la Ley !fo. 299, del 25 d bril e l9 , 
ola.ración jurada en ln c,.ue d b conste.rt 

a) dlase de producto au.o se exportar; 
b) Unidad b6.siea9 ) o neto -r/o medid ... ~ d l pr ·u.oto ~ort r¡ 
e) ruum.er • oi6n y e!lculo 1 loo im. u ·ton L ncio _, dos en loa arti• 

culos l y 2 cuya cou¡,en · ttei6n s . ool ,'l cita. o leula o par la 
un:td d básica, de cuerdo con l a certific •.cion s xpedtd. s p 
l a D!roco ·.o r,s O 1nerales co:rr s H:lndien es; 

d) l?rvsentae16n de una eertif'lc· ción de lo. .. erotv r! a. "'t o d 
Industria "' Oo ercio rt..:lativa. la· xoner _,cienes d im ue to 
ouo puad~ ten ~ el solicitante p-r•ra los p:l' ductio im ort do 
ue formen parte del producto quo ae v a exportar; 

e) LugaJ.' en ue pu.ed realiz83:!aa la ins ,eceión de laa ero d ria.a 
a. tipi iccr; 

t) recio OB e.prorlm;;,do l ·. ue se propone export r l produot • 

A-imiamo, l solicitante ntregar~ al Directr:,rio, junto con l d -
clar ción aura.da, uea·r s del. producto a xport(rlt 

.P~r fo.- ....il .l.};Lrt:etn~io esttidiar6 !l. soliei. ud e ins ,eccion ri:r. l.a. 

r .,anc!o. tue se pro one ex ,ol'!'tar y dietar! una ~ec:olu.ci6n .ñal do 
uc caraat r!eticas aeneiale r o.A~i}!llloodo el monto la eo en a• 

ei6n oa1eul-do para l unidad b"aio • p cificoo.do l part que co­
:rr · spond. impue:::,t a de aduana · 13 a im ,uosto d iunt o Intern • • 0,2 
· tas do oata ~aoluci6n se nViará al ... neo Cent .al d la liep~bl1c , 
a l" eer ta.rl e letv.do de jJ in.rmzas, la Diroceión Gen .. ra.1 tle 

duuna y nertoo, a la D!reeei6n General de ... ente.o Intern·s y a la 
ecret.r!a a. ...,atul9 d ,el cionea Exterior a, pu.ra r diatr1bu!das 

a todori l~(. conauludoa y e b'ljadt .r:, u.el fl {o n el ~er1or. ~ ""1 • 
rect rf..o bar~ lle ,uJj l s ueatr a recibidas a l. Dir eción Gen J." 

de Aduaw: a y ... ullrtoa y la e cnt a Int rn s. 

os o_!ei~~s 1 AdUa!l.tW y de h ntas In.torna, en lo o p rti~ 
n.entes, v riff.carán la ercaderia · Xt>ort r y co probartm: 1 l mis• 

a coincide con la caracte~!stic ~ enuncia on lar eolue16n dic-
t da p r el Dir•otorio. 1 no coinciden• .o.o ha'br~ r cho e nona 

c16n. 1 
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Mo s r~ nt-JC serio pr sentar un 1 ·•cl ':·Ci6 ;Jur a e V .z 
V ye;; eE· • ¡_~ una e or-t ci6n. oin ar o, u da o 

i ter 'i..do p sent r al irector. l s di icaci ns n ce ri s cuan 
d se regi tro o.lg6n etu, b 1 o en lo im.ue tos m ncion dos o n l ro-
dueto. 

A.rt. 6.- Pru::• los fS.nas la co nsación d im,f u to y d ' 

~-.;;,u•a , autoriza.da or J. . r ent ley 1 se instituyen 1 O i i 

e í ~ d Com-11ensució:n d · :tm. ,ue.;toa cuya i .pr· s16n ,:.ierá Ol'i nr da ,or 

1 e t~ll'Í'. d .. , ... ·t&-üo ele •'inanz s, eu f r ul' ios es ec · l a, -
r os en 01•J. ,n su., :e· ivo, e ori, ~ir ol y cu .tro (4) co ia .... 
ic os o rt·ticados deberlui e nt ~e- los d toa si uient s: 

1 ... ~úm ro l Cetitic o. 
2. ecba de expedie16n • 

• obre el beno.fieiax-io. 
4. Valor dP. la com.i: ensaci6n. 
5. o. b d l tkVe a.ér a o 

los pr \ uctos, cuya co .¡., 

6. l·' - .1 a de 1.:'l ex ort e1.6n. 

!tS 

7 .... e.tur~lez . y canee ,to l ..:·uest • 
a. Oenti · :id y art!culos ~ort¡;;. os. 
9. Valor e ., i-rt.._ do. 

Oo ,,.en..,ac16n por 

n u u ron e rt o 
1m U· tos s licia. 

10. 

11. o y fechad 
ii 1 .tl e roort 

l ne olueió uict1- a or el i:r:·· et r1o 
~arrollo In u tri.al. 

12. Total . .; l.LU e ,mren~1. c16n .• 
1~. Oeduec16 el cinc. t r ciento (5·). 
14. Valor neto a co ;ene.ar; 7 
15. C~rtifieación del neo Ce t al d l . ·:. .. 6.b'!J.ca o inic a, 

de ue el export • r ha r et o la tre 
aorres-on~1entee la expor· cion. d8 ou rdo co lo 

~ 

l o r la Ley \to.251, del 11 ~ mc;yo d. 1 '· , -;¡· :t-
ticaci nes. 

~. ?.- ·r, ra los fineP - t · ley. l ;ort or, y ~ el i -

duotria.l <.lir e· ente e un tercero, eberá pr - · nt r a 1 i cci6n 
Gener l e u nas 7 Puertos la solicitud de eJtp dic16n d l C rtifi 
do de Oompens ci6n !acom - ci.o e ri· l Conocimiento 
_ue d bidame te firmado por el re resen ant do lu co·"paúí 
or ~ .l)!c irecc16n Gen ll d b rá expelir, d ntro d lo quince 

d!as labor~bles sigui tes al reeibo e 1 co,ia l conoci ente e 

rh. 
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d A. u· y e· l e ntas lntern curo 
con .l comr,; ::o; ... cion- s ,. 1· " '-.:, ~o los í · ctnleo ·o o ente, 
en r óu o no' \.: ª• l · l e -

•t o.e, l i y 1, ·olu.vi n l. 
rroll.o ~l o . l. "l e Uort .ne-ión ,ra n• 

te A"- o, , i -Ol · · i tu o l .f eto, y l m1 

or l r lCt r e 1·ü ·e u · u t s, o por un 
La . ir d -. du n s y · u .rtoa ' nd á eu 

llev ·., los m 

.,r i · c:Sn 
.L ros qu 

- un ce 

rt. · rt · ,.,,. · · comp , 1 

on l a.r 'eulo 6 d y, n r bl. y 
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or .lo 
l.., de; 

t y de 

u l al 

oo.r 

_ • .id" .16n l l 

-
o uoc 6n y 

ert1 ie ione , 
1 lo · l •n · 

B i 1tem:o r -obr , ' ÚMCCi.611 y VO t t l ,. 

o e u.! • Lo 
't ci6n o d lo 

remi1i o a la e .. 
e o 

el .r ·ü. 
~- o· l;i:. :·e~ ón 

tr · .l v"'J.or 
;om1oer:s, .i6n 

161 ce 1 
n~ · l. 

t J. 

p , 

l OI. ion e 

t. 9.- .;n 
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qu 
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b t: 1 · ll- _. •ar o junto, 
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1 V" OJ:; 
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•rá un 
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.tif. -

01 el dn 

e 
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Int mas la 1 ecc 6 f" ner 1 d nt lnt,rn lb n fici io 
end.r~ de echo u la par· cor l V, l r <i. 1c e• 

ti.le ci'-n e uti~1c • conc o l u 'o n 
nas or un nt e uiv 1 n·. von o t a la aplioaoi de 
d1eha u ·rtific · ci6n l l')a ·,o d le' imi-' · es o 1 r1 ;,in l del ....... ¡¡¡.~o 
ocr~ devuelto or 1 'irecci~n v n ral de , nt-a lnt rnaa al jire -
ci6:n Genero.]. l uanas paro. su e o l oión ofini iv te 
lu. ,. • 

Cer f'ie ·ei # .. 

;o t n . odr~ s .r ex e i e e cu 1. o con l (, 
euloe 8 y 9 de la presente l 711 b sta tnnto 
tu o la entr ,ad la divi.aa oo res o 

e b r-
d.1 po:ie" ,,nes l !. 

m·ortedor h y et e-
l rt,c G e-

lo l ~Y .uo. 251 l 11 ~ 

ci . • ·neo , ntr.-1 da.rt.: o st nc1 en 1 
ci6n del e 1limie to de ie n di aición, 

l i mi t n fl v lidez par los fin-s e co 

e 1 ,, y u . · o i ·1e -
e c.onade C rti 'ic ~, 
tir d euyo · m nt 
etón )revi to e 1 

ta ley. 1 
t. 11.- L r i ic cione d 10 

t n rh val1d z dentro e o dos (2) 
n ... e 6 

~os si,ui nte a 1 f · ha 

ólo 
1 
1 

1 
u ¡J haya etectu o el J;I r o ( lo im, e toa. 

Art. 12.- tU or os auo fr ,udulen h '1 o ueni 
un co ; n aci6n im .roe den e, o r lor ..i . e ;J. 

ond , a d l a 1 . n s ~- l"' a .or el ~6d 
-- ores a.J.s d - escritura plibllc 1 ae l o 
e·u:Lvalente a. diez (10) v·cea Jl valv:r de 1.os im,ue, o ,,ldMQM4Vnt 1 
comr; n '"' dos. ·n 
l irecei'n 

atoa 
r2.l . 

iamo · . so - , l Junta . .,ari · • a ,olicitud de 

i tros e· o , 
o.~51, odif'ic 

1 u.e.nas, ¿,OC!r e e larl a ..lO • ver ·i 
. or·r.. dor s bl ci o por 1 e.rtíc . o 7 

r la , y .185 d Cl 13 i b 

lX"t. l;,.• :· · 
·o...,to e 1967, 

e -nt aria. 

dero y su. . .,t1tus. la ... to. l o, e e .e 

n l "" 1 

ci •nal, n 

i o~, o ou q i .. r otr,. d.io,o .. ic"6 le 

· s~ ) a l en . o., locio el 

, istrit N cio 11 Capi 

e -
u le 

d l 
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